
4al TJA Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número dos del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

ÏRIBU¡IAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA Morelos, reunidos el día doce de Abril del ano dos mil diecinueve.
DELESTADO DEMORELOS

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día doce de Abril del año dos mil diecinueve, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Se
procedió al pase de lista de los Magistrados Integrantes del Pleno
de este Tribunal Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria
General de Acuerdos:

Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz, Magístrado Titular de
la Primera Sala de Instrucción. Presente.

Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción. Presente.

Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la lercera Sala de Instrucción. Presente.

Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de
la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas. Presente.

Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilídades Administrativas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los cinco Magistrados
Titulares que integran el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día doce de
Abril del ano dos mil diecinueve.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 12, 15 fracción III, VII, VIII, 16, L7, 18, 32 fracción I,
33 fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 9 inciso b) del Reglamento Interior
del Tribunal, se reunieron en el Salón de Plenos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los Ciudadanos:
Magistrado Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas,
Manuel García Quintanar; Maestro en
Diaz, Magistrado Titular de la Prim
Licenciado en Derecho Guillermo
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Sesión Extraordinaria número dos

de la Segunda Sala de Instrucción; Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Licenciada Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y
dio fe, poniendo a consideración de los Señores Magistrados el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia.

2. Lectura, modificación y aprobación de la orden del día.

3. El Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente del Tribunal, pone a la consideración del Pleno,
la cuenta Pública correspondiente al Primer Trimestre del
ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve, del rribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para su
revisión, aprobación y remisión al H. Congreso del Estado
de Morelos y a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Morelos. Se ¿urexan los estados fi.nancieros de los
meses de Enero, Febrero y Marzo del año dos mil
diecinueve.

4. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Extraordinaria número dos del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
doce de Abril del ano dos mil diecinueve.

Punto uno del orden del día.- Lista de asistencia.

El mismo ya está desahogado.

Funto dos del orden del día.
aprobación de la orden del día.

Lectura, modificación y

El Pleno aprobó en votación y por unanimidad de cinco votos, el
orden del día de la Sesión Extraordinaria número dos del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día doce de Abril del ano dos mil diecinueve; así como la
dispensa de la lectura del mismo. Lo anterior, para los efectos
legales a que haya lugar y de conformidad a 1o establecido en los
artículos 4 ftaccion III, L6, 17,18 apartado A, fracciones VI, XVI
y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y 13 de1 Reglamento Interior del Tribunal.

Punto tres del orden del día.- El Licenciado uel García
Quintanar, Magistrado Presidente del Tri
consideración del Pleno, la Cuenta Pública
Primer Trimestre del ejercicio fiscal del ano
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del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para su. revisión, aprobación y remisión al H. Congreso del
Estado de Morelos y a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Morelos. Se anexan los estados financieros de los
meses de Enero, Febrero y lllÍ.atzo del ano dos mil diecinueve.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, manifestó lo
siguiente: "No emito uoto aprobqtorio al Informe correspondiente q.I

Primer Trímestre del ejercicio dos mil diecitrLreue, por lc-s razones
que fueron expresqdq"s en Ia Sesión Ordinaria número trece del
Pleno de este Tribunal, celebrada el tres de Abril del oño dos mil
diecinueue; pues se reqli^zclron pagos en fauor de Potriciq Adriana
Ariza Cuellar, ell su cardcter de Titutar det Ôrgano Interno d.e
Control, que no se encontrq"bqn contemplqdos en el hesupuesto de
Egresos pqrq. el ejercicio dos mil diecínueue A, que ademaq no
fueron sometidos a aprobación del Pleno de este Tribunal,
contrquiniéndose lo preuísto por el øpartado A) fracciones I g XIII
del artícttlo 18 de la Lea orgdnica del Tribunq.l de Justicio
Administratiuø del Estqdo de Morelos; artíat\os 13 fracciones IV g
Wil de la LeA de Disciplina Financiera. de las Bntidades
Federatíuas A los Municipios; g artíø"tlos 13, 38 A 39 de la Leg de
Presupuesto, Contqbilidad g Gasto Ptlblico del Esta.do de Morelos.

Las presentes maniþstqciones se realizan pclra. no incurrir en Ia
responsa"bilida.d administrøtíua, tipificada en el artíct"tlo 54 de la.
Leg Generql de Respons qbilidodes Administratiuøs; así como en
las sqnciones preuistøs en el Tíhtlo Quinto de lq Leg de Disciptina
Finqnciera. de lc-s Entidqdes Federatiuas A los Municipios".

Acto seguido, en uso de la palabra, el Licenciado Guillermo
Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, expresó lo siguiertte: "me adhiero q" lo maniþstado por el
Magistrado Titular de lq Tercera. Sala; por lo tanto, no emitiré uoto
aføuor".

De la misma manera, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente y Titular de la
Cuarta Sala Especializada argumentó: "Por lo que respecta al
pqgo rea.Iizado a lq Titutar det Organo Interno de Control
correspondiente a.I año 2018, es importante mencionar que la.
misma deuiene de una orden judicial federal, dictq.da. dentro de los
autos del expediente 1625/ 2078, radicqdo en el Juzgado Quinto
de Distrito del Décimo Octauo Cirsito Judicial, el cua.l se
encuentro" q.ctua.lmente sujeto cL url recurso de reuision U, en
corlsecuencia, sub sisten las medidas dictqdqs.

Decqntqndo lo ønterior, se seña.lø que el acto reclqmqdo fue la
omisión de pago por parte del Tribunal de Administratiua
del Estq.do de Morelos, a. la Titular del Interno de Control,
en el q,ta.l en diuersos informes ju este Tribunal señølo g
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Sesión Extraordinaria número dos

poder anmplir con el pago del salario de ta Titutar del Organo de
Control, uerbigracia Io s siguiente s :

Oficio TJA/P/ 107/2018 de 14 de Møgo de 2018; solicitud de
ampliación presupuestal finnada por Jorge Alberto Estrada
Cueuas, entonces hesidente de| Tribuna.l de Justicia
Administrøtiuø, dirigido al Contador hiblico Jorge Michel
Luna, entonces Secretqrío de Hacienda del Ejea,úiuo Estatal.

Oficio TJA/P/232/2018 de 19 de Ochtbre de 2018, firmado
por Jorge Alberto Estrada Cueuaq en su cølidad de
Presidente del Tribuna.I de Justicia Administrqtiua g dirígido
a. José Alejandro Jesús Villareal Gascø, Secretario de
Haciendø, por medio del caal solicita lo ampliación
presupuestal preuista en el decreto 5612 de fechn 13 de
Julio de 2018, en donde se contempla al Ôrgano Interno de
Control.

O

Oficio TJA/SGA/2504/2018, de O6 de Nouiembre de 2019,
dirígido aI Juez Quinto en autos del amparq signado por
Jorge Alberto Estrada. Cueuaq en su calidad de Presidente
del Tríbunal de Justicia Administratiua, donde refiere que
una. uez que se lnga Ia transferencia. de los fondos de
ømpliøción presupuestql de los 6.5 millones, eI TJA podrd
hacer el pago g cumplir con la suspensión de amparo.

Debe mencionarse que los anteriores oficios, qtienden a. los
diuersos requerimientos realizqdos por el Juzgado Federal aI
Tribunal de Justiciq Administratiua, mediqnte los oficios
41848/2018, 41849/2018, 41850/2O18, así como a.lq" resolución
interloctttorio de 29 de Octubre de 2018, teniéndose a este
Tribunal en uíqs de anmplimiento.

Mediante Oficio SH/ CPP/ DGPGP/ OO0 1 77JG/ 20 1 9, se informó al
Magistrado Martín Jasso Díaz, hesidente ho Tempore del
Tribunal de Justícia Administratiua del Estado de Morelos, que el
presupuesto autorizado por el Decreto Tres Míl Doscíentos
Cinanenta, publicq"do en el Periódico Oficial "Tierra g Libertad"
numero 5612, sería. otorgado conforme a.l doqlmento financiero
tramitado con eI folio 700193 (folio Adefa O3OB39), el qtal
amparaba la cantidqd de 66,500,000.00 (seis millones quinientos
mil pesos O0/ lOO M.N.), sería ministrqdo en îRES partes iguales
durqnte los ÎRES meses correspondientes a.l Marzo-Mago 2019.
Dinero que sería destinado para. que este Tribunal haga el pago
correspondiente de los decretos a. que se refiere el ortícttlo Séptimo
Transitorio de| Decreto número tres mi| atatrocientos cuarenta g
ocho, por eI çlue se reþrman g ødicionan diuersas disposiciones de
Ia Leg Orgdnica del Tribunql de Justicia Administratiua del Estado
de Morelos g de la Leg de Justicio Administratiuq del Esta.do de
Morelos; señaldndose en el Oficio de mérito,
montos pendientes por cubrir el
Administratiua, en eI que se encuentra el
Organo Interno de Control de este Tribuna.l.
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Para maAor cløridad, se trønscribe la disposición transitoria de
mérito:

SÉytttYt¿. Conforme a lo preuisto por el qrtículo décimo
sexto del Decreto número tres mil doscientos cinøtenta,
publicado en el Periódico Oficiøl "Tíerrq g Libertad",
número 5672, de 13 de julio de 2018, en qtal se
øsignaron recursos adicionqles rlo etiquetados qI
Tribunal de Justicia Administratiua. del Estqdo de
More\os, esúos deberdn ser destinqdos pqra. dqr
cumplimiento a løs siguientes di.sposiciones legales:
Artícalos 25, frøcción XIV, A 32, fracción V, de la Leg
Orgdnica del Tribunal de Justicia. Administratiua del
Estado de Morelos; disposición transitoriq. décimo
segundø del Decreto número dos mil ciento nouentø g
tres, por eI que se expiden la Leg de Responsabilidades
Administratiuas pctrq el Estqdo de Morelos; Ia Leg de
Justiciq. Administratiuq. del Estado de Morelos; lø Leg
de Fiscq.tiz,oción g Rendición de Cuentas del Estqdo de
Morelos; se reþrman, ødicionan g derogan diuersas
disposiciones del Código Penal pclrq" el Estado de
Morelos; de Ia Leg Orgdnica de la Fisca.lía" Generq"I del
Esta.do de Morelos; A de Ia Leg Orgdnicq. Municipal del
Esta.do de Morelos, publicado en el Periodico Oficial
"Tierra g Libertad", número 5591, de O4 de q"bril de
2OIB, ol Decreto número dos mil seiscientos nueue
publicado erl el Períódico Oficial "Tietra. g Libertød"
ntimero 5593 de fecha dieciocho de a.bril del presente
øño, øl Decreto ntimero dos míl ochocíentos
euørentq g nueae; por el que se designq. al Titulør
del Órgano Intento de control del Tribunø,l de
Jttstícía Admínistrøtíua del Estqdo de Morelos,
publícodo en el Periódíco Oficial "Tierra. g
Líbertad", ttúmero 5594, de 25 de obríl del 2O78,
así como el pago de la"s prestaciones que se qdeudan
de los qños dos mil quince al dos mil diecisiete.

Ahora. bien, es importante destacqr que la información qnterior, fue
informøda al Juzgado Quinto de Distrito por el coordina.dor de
Programqs A Presupuesto de la Secretqría de Haciendo del Estado
de Morelos.

En ese entendido, mediqnte quto de 15 de Marzo de 2019, el
Juzgado Quinto de Distrito, requirió al Presidente del Tribunal de
Justiciq" Administratiua, pqrcl que, en cuanto reciba Ia ministracion
relqtíua qI mes de marzo, díera cumplimíento q. lø medídø
sr¿sperutíonø1, lo caal debío acreditqr corl copia certificada" de las
do qtmentales resp ectiu o"s.

Por Io que, unq. uez que fueron depositados los recursos por pørte
del Ejea,ttiuo Estatal, se procedió a dqr mplimiento a Ia. orden de
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Sesión Extraordinaria número dos

Informandose con oportunidad q lo qutoridad federø\, que se
cuenta con la. imposibilidad material pqrq. dar cumplimiento ql
pago de la. Titulor del Ôrgano de Control parq. este qño 2019.

Se destqca. a.demd.s, que en el Acaerdo PTJA/)4/2019 por el ctta"l
se apruebo el hesupuesto de Egresos del Tribunql de Justicia
Administratiua del Estado de More\os, del oño dos mil diecinueue,
específicamente en eI Trqnsitorío Sêptimo, se estableció de manera
clara. que la.s fubilaciones, pensiones, prestaciotles,
nombrqmientos, laudos g sø,lø;ríos listcrdos en eI considerqndo
quinto, se cubrirdn urlq. uez que se eþctuen lq"s ministraciones por
pørte de la Secretqría. de Hocienda, para lo cual se efectuarâ.
urtq. solicítttd específicq. pørq. qtbrir ínmedíøitø;m,ente tøs
mÍsmøls.

Siendo que en eI considerqndo Quinto se establecieron los pasiuos
del orio 2018, en los qtq.les se erlcontraba el pøsiuo generado por
el Decreto Dos mil ochocientos cuqrenta A nueue, por el cual se
designø a tq. Tihtlar del Ôrgano Interno de Control, g una uez que
se recibieron por parte del Ejectúiuo Estotql los recursos
autorizados mediante el Aa citado decreto ntimero tres mit
cuqtrocientos qtqrenta g ocha, se procedió a reqlizar el pøgo de
manera inmediata q. lq" Titular det Órgano Interno de Control, tøt g
como Io señalqba eI trqnsitorio séptimo del Acaerdo
PTJA/ 04/ 2019, eI Oficio SH/ CPP/ DGPGP/ OOO177JG/ 2019 g lo
ordenq.do por el Juzgado Quinto de Distríto; por lo ata| en ningún
momento, S€ contrauino lo señalado por Ia LeA de Disciplino
Finqnciera de la.s Entidades Federatiuqs A los municípios g Ia Leg
de Contqbilidad g Gasto Ptjtblico del Estodo de Morelos.

Ahora. bien, si bien es cierto que a lq M. en D. Potrícia Adriana
Arizo Cuellar, en su caró"cter de Tihttar del Ôrgano Interno de
Control, por unanimidad de uotos se Ie dio de alta de mqnera.
temporal en la pla"z,ø uacante de Coordinador de Estadística A
Diagnostico Cuqntitqtiuo g Cualitøtiuo del Tribunø| esúo se rea.li"z,ó
únicamente para dar anmplimiento a" lq" resolución interlocutoria.
dictado en eI incidente de suspensión, deriuodo del juicio de
qmparo indirecto 1625/ 2018, para. que se garantíz,ara su
subsisúencia q razón del treinta por ciento del sa.lario que le
corresponde, sin perjuicío de que le fuera cubierto hq"stc' el cien por
ciento del mismo, erl ca.so de contqr con los reqtrsos economicos
suficientes, achtalizdndose dichq. hipótesis aI momento en que eI
Ejecutiuo Estota"l otorgó la contidod de Ê6,500,000.00 /seis
millones quinientos milpeses 00/ 100 M.N.)

Así los cosas, se señ.a.lcl que la ampliqción presupuesta.l para el
Tribuna| se determinó mediante Decreto ntimero Tres Mil
Doscientos Cinq"tenta, publicødo en el Periódico Oficial "Tierra g
Libertad', organo de difusión del Gobierno del Estqdo de Morelos,
número 5612, de fecha 13 de Julio de 2018, en eI qtol se
contempla lq suficíencia presupuesta.l para" lq"s prouisiones
sqlqria"les de la Titutor del Organo Interno A eI øl guørda
rela.ción directa corl el Decreto número Dos OcLwcientos
Cuqrenta g Nueue, denominado "por eI que se de
det Organo Interno de Control del
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Administratiua del Estado de Morelos", publicado en el Periódico
Oficial "Tierca g Libertad" órgano de difusión del Gobierno del
Estado de Morelos número 5594, de 25 de Abril de 2O1B; por lo
cual, al momento en que el Ejeantiuo estqtql enuío dichas partidas
al Tribuna| no existíq erl lq mqteriq causa justificada para no
realizqr el pago, pues incluso Aa se encontraba etiqueta.do para-
sufragør los gastos sa.lqria.les de ta. Titutør del Organo Interno de
Control, esto qtendiendo a lo dispuesto por los qrtícttlos 126, 128 g
134 de lq Constihtción Federal.

En ese sentido, es importante seña"lqr que los pagos realizados a
Ia. Licenciqdq Patricia. Adrianq. Ariz,a. Cuellar, Titutar del Ôrgano
Interno de Control del Tribuna.I de Justicía. Administratiua, deben
incluirse en la. qtenta pública de este órgano jurisdiccional, pues
a"dministratiuamente ese Organo Interno de Control se encaentra
a.dscrito aI Pleno; por to que se señala que en cumplimiento a lc-s
obligøciones de disciplina financierø que tienen todos g cadø uno
de los seruidores públicos g al encontrqrse justifica.dos los pøgos y
morttos, se desprende que el Tribunal actúo en apego a la
legalidad, aI acatqr la. orden del Juez Quinto de Distrito g ødemá.s
de øtmplir con la adecuadø ejeø,tción del gasto público, aI utili-z,ar
los recursos enuiqdos, para lo cua.l se encontraban destinados".

De igual forma, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, apunto 1o que sigue: "Me adhiero a lo
expresado por el Magistrado Presidente; por lo tanto, emito uoto q

føuor".

Así también, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho Martín
Jasso Dîaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción,
aludió: "En el mismo sentido que los Magistrados Titulares de Ia
Cuørta g Quinta Saløs Especializødas; dog mi uoto afauor".

En este contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones de los Magistrados
Titulares que integran el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; así como por recibidos los Estados
Financieros de los meses de Enero, Febrero y Marzo del ano dos
mil diecinueve. Atento su contenido, artaJizados que fueron, este
Cuerpo Colegiado decidió aprobar por unanimidad de cinco
votos, en lo general, el Avance de Gestión Financiera del Primer
Trimestre del año dos mil diecinueve y, por mayoría de tres votos
de los Magistrados Titulares de la Primera Sala de Instrucción;
Cuarta y Quinta Salas Especializadas, con eI voto en contra de
los Magistrados Titulares de la Segunda y Tercera Salas de
Instrucción, no aprobar, en lo particular, el Avance de Gestión
Financiera del Primer Trimestre del año dos mil diecinueve, del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
respecto de los pagos reaJizados a favor de Patricia Adriana Ariza
Cuellar, en su carácter de Titular del Órgano Interno de Control
de este Tribunal, de conformidad a los argumentos vertidos en
párrafos qlre anteceden. Asimismo,
Departamento de Administración de
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Hacienda del Gobierno del Estado, el Avance de Gestión
Financiera del Primer Trimestre del año dos mil diecinueve, con
dichas especificaciones. Lo anterior, con fundamento en los
artículos 4 fraccion III; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI;
32 fracción VI; 40 fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, II, IV numeral9; 11 fracción III; 27 fracciones III, IV,
V y XIII del Reglamento Interior del Tribunal; así como de
conformidad a lo establecido por el ordinal 47 de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Morelos.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación y dispensa de la
lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Extraordinaria número
dos del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, del día doce de Abril del año dos mil diecinueve.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente, anunció que no habiendo otro asunto que debatir,
declaró un receso por cuarenta minutos, püà la elaboración de
la Acta de esta Sesión Extraordinaria de Pleno.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Extraordinaria, pidiendo a la Secretaria General de Acuerdos,
circular a los Magistrados integrantes de este Pleno, la Acta y
someter a votación su aprobación en todas y cada una de sus
partes y en los términos acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones
del Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, la
aprobación de la Acta de la Sesión Extraordinaria número dos del
Pleno de este Tribunal; quienes no tuvieron comentarios rl
observaciones al respecto, expresando su conformidad y
emitiendo su voto a favor de la misma; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por Lrnanimidad
de cinco votos, la Acta de la Sesión Extraordinaria número dos
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, celebrada el día doce de Abril del año dos mil
diecinueve. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4
fracción III, 16, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por la Sesión
siendo las trece horas con diez minutos del día de Abril del
ano dos mil diecinueve. Firmaron los que en
ante la Secretaria General de Acuerdos con

intervinieron,
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actuaron y dio fe.
legalmente
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Sesión Extraordinaria número dos

El Pleno del Tribunal
Presidente

Lic. García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala

Espe cializada e n Responsab ilidades Adm inistrativas

M.enD asso Diaz
Magístrado Titular de la Sala de Instrucción

Cn¡;z
Magistrado de Instrucción

Dr. en D. Jorge Cuevas
Magistrado Titular de la Sala de Instrucción

o

en D. Joaquín Cetezo
Ti Quinta Sala

Especializada Administrativas

Capistrán
de Acuerdos

Las presentes firmas corresponden a la Acta

TRlBUl,lAL DE JUSICIAADi¡tlINISIRA'IIVA

DB-ESTADO DE MORELOS
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número dos del Pleno del Tribunal de Justicia
Morelos, de fecha doce de Abril del año dos mil
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